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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Poder Legislativo

L

DECRETO No. 68-2014

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la educación es el pilar
fundamental del desarrollo de las naciones.

CONSIDERANDO: Que parte fundamental del proceso
enseñanza - aprendizaje es contar con un centro de enseñanza
que albergue a los educandos y en donde se imparta el pan
del saber a nuestros jóvenes.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Departamental
“LA INDEPENDECIA”, del municipio de Santa Bárbara,
departamento de Santa Bárbara, durante ciento treinta y nueve
(139) años ha formado a hombres y mujeres líderes que se han
destacado en distintas áreas, sirviendo con honor a nuestra Patria.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Declarar al Instituto Departamental “LA
INDEPENDENCIA” del municipio de Santa Bárbara,
departamento de Santa Bárbara, como PATRIMONIO
NACIONAL DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA.

ARTÍCULO 2.- Develar una placa especial conmemorativa
a la declaratoria consignada en el Artículos precedente en el
marco de un acto público de este Poder del Estado, con la
presencia de los nueve (9) Diputados propietarios y suplentes, a
realizarse en el referido insigne instituto.

ARTÍCULO 3.- Comunicar a las Instituciones estatales
pertinentes sobre la presente decisión para los fines legales
correspondientes.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a
parir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los
dos días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ
SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA  AGUILAR
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de octubre de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación.

MARLON ESCOTO
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Secretaría de Trabajo y
Seguridad Social

ACUERDO No. STSS-618-2014

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República y
las leyes laborales vigentes garantizan el derecho de todo trabajador
a devengar un salario mínimo, entendiéndose como tal, el ingreso
base que recibe un trabajador para satisfacer sus necesidades
básicas y las de su familia.

CONSIDERANDO: Que la economía de nuestro país está
sujeta a la dinámica del comportamiento del mercado mundial, lo
que hace imperativo propiciar la reactivación de la economía
internacional y una mayor confianza de los agentes económicos
internos.

CONSIDERANDO: Que nuestro país, está inmerso en una
agresiva política de competitividad regional, por lo cual, en materia
de salario se deben tomar decisiones que abonen al desarrollo de
las empresas para preservar los empleo existentes y crear a su
vez, las condiciones para generar más oportunidades de empleo,
a través de nuevas inversiones, aparejadas con acciones concretas
que dignifiquen al trabajador como persona humana, mejoren su
condición de vida y la de su familia.

CONSIDERANDO: Que el actual Gobierno de la República
por medio de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, los
trabajadores a través de las tres centrales obreras del país y los
empleadores de las empresas acogidas al régimen de zonas libres,
actuando de buena fe y demostrando la capacidad que existe en
cada uno de los sectores que representan para llegar a consensos
en beneficio de todos, han suscrito un acuerdo trascendental que
recoge componentes de orden social, tales como: la mejora en el
acceso de las y los trabajadores a los productos de la canasta
básica, a una vivienda social, a guarderías infantiles para sus
menores, y a condiciones de trabajo idóneas en términos de salud
y seguridad ocupacional, entre otros, además de un salario mínimo
razonable para los trabajadores, denominándose tal instrumento:
“Acuerdo para la Promoción de la Inversión, Protección del
Empleo, la Salud y el Acceso a Vivienda de las y los Trabajadores
del Sector Textil Maquilador Hondureño”.

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Salario Mínimo,
integrada por representantes del interés patronal obrero y público,

luego de sostener un diálogo franco y directo sobre el salario

mínimo y de realizar los análisis correspondientes sobre la realidad

del empleo, salarios, inflación, productividad y la economía del

país, establecieron por consenso un nuevo salario mínimo

equilibrado, que pretende mantener los niveles de empleo, el

crecimiento económico y el desarrollo social de la nación.

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de

los Artículos 128 numeral 5 y 245 numeral 42 de la Constitución

de la República, 381 y 382 del Código del Trabajo 1, 2, 20, 23,

24, 25 de la Ley de Salario Mínimo; 117, 118 y 119 de la Ley

General de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el

acuerdo tripartito denominado “Acuerdo para la Promoción de

la Inversión, Protección del Empleo, la Salud y el Acceso a

Vivienda de las y los Trabajadores del Sector Textil Maquilador

Hondureño”, suscrito el diecinueve de diciembre del año dos mil

catorce, por los representantes del sector empresarial, obrero y

del gobierno, en el marco de la Comisión de Salario Mínimo.

SEGUNDO: Fijar el salario mínimo para las empresas del

sector textil maquilador y demás que están acogidas al régimen

de zonas libres, efectivo del uno de enero de cada año, de

conformidad a los montos descritos en el cuadro siguiente:

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI-D
EGT-U

NAH

3

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2014     No. 33,615

 

Año
Salario mínimo 

mensual 

Salario mínimo, 

jornada ordinaria 

de 8 horas laborales 

Salario mínimo por 

hora 

2015 5,730.45 191.01 23.88

2016 6,117.25 203.91 25.49

2017 6,560.75 218.69 27.34

2018 7,085.61 236.19 29.52

TERCERO.- La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social,
a través de la Dirección General de Salarios y la Inspección General
de Trabajo, será responsable de vigilar el estricto cumplimiento
del pago del salario mínimo, de acuerdo a las normas legales
establecidas.

CUARTO.- El Presente Acuerdo deberá publicarse en el
Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos
mil  catorce.

COMUNIQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
_______

Acuerdo para la Promoción de la
Inversión, Protección del Empleo,

Salud y el Acceso a Vivienda de las y
los Trabajadores del Sector Textil

Maquilador Hondureño

Nosotros, Evangelina Argueta, José Dolores Valenzuela,
Francisco Joel López, Carlos Humberto Ramírez, Saida Misaí
Reyes, Elder Mauricio Solís, Javier Mancía, Mercedes
Maldonado, José Arturo Rivera, Fredys Antonio Carrasco,
Waldin Geovanny Banegas, en representación de las Centrales
Obreras del país, la Central General de Trabajadores CGT, la
Confederación Unitaria de Trabajadores de Honduras CUTH, la
Confederación de Trabajadores de Honduras CTH, quienes
actúan en coordinación con la Red de Sindicatos de la Maquila
Hondureña y por ende del sector obrero; Daniel Facussé, Arnoldo

Solís y Guillermo Matamoros, en representación de la Asociación
Hondureña de Maquiladores (AHM), y del sector empresarial;
Jaime David Escobar, Gina Hernández Martínez y Jorge Bográn
Perdomo, en representación del interés público y, Daniel Durón,
Joel Almendárez, Hilario Espinoza, Aline Flores, Carlos Alberto
Madero Erazo, Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo
y Seguridad Social y Juan Orlando Hernández Alvarado, Presidente
Constitucional de la República de Honduras, en su condición de
Testigos de Honor, reconociendo que el diálogo es el mecanismo
ideal para llegar a acuerdos justos y satisfactorios sobre aspectos
fundamentales que condicionan las relaciones de trabajo en el
sector textil maquilador, como la seguridad alimentaria, el salario
mínimo, la salud y seguridad en el trabajo, la libertad de asociación
y sindicalización, entre otros, hemos convenido suscribir el
siguiente “Acuerdo para la Promoción de la Inversión, Protección
del Empleo, la Salud y el Acceso a Vivienda de las y los
Trabajadores del Sector Textil Maquilador Hondureño”:

PRIMERO: Las Centrales Obreras (CGT, CUTH y CTH),
y la Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM), ante la
responsabilidad de velar por la seguridad alimentaria de la
población hondureña, sobre todo de las y los más pobres, instan
al Gobierno de la República a reforzar y ampliar la cobertura
geográfica de los servicios ofrecidos por la Suplidora Nacional
de Productos Básicos (BANASUPRO), con el fin de que permita
a la población trabajadora de la maquila, adquirir los productos
de la canasta básica a los precios más bajos del mercado. Para el
cumplimiento del presente acuerdo, la Comisión Bipartita realizará
las gestiones pertinentes para que dentro del primer año de vigencia
del presente acuerdo, se amplíe la cobertura de los
BANASUPROS, focalizando aquellos lugares de mayor
concentración de las y los trabajadores.

Con el propósito de que las y los trabajadores tengan otras
opciones sobre la canasta básica, la Asociación Hondureña de
Maquiladores (AHM), asume el compromiso de gestionar
mecanismos alternos para disminuir los precios de los productos
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de la canasta básica y, otros orientados a mejorar su acceso, a
través de servicios prestados por empresas privadas.

SEGUNDO: En el marco de las acciones de promoción de
una cultura de diálogo dentro del sector textil maquilador, los
sectores laboral y empresarial,  se comprometen a abordar como
temas prioritarios como la libertad de asociación, sindicalización
y la contratación colectiva, de conformidad con los Convenios
Internacionales de la OIT 87 y 98, ratificados por el Estado de
Honduras,  la ley laboral vigente (Código del Trabajo) y lo referente
al capítulo laboral de los Tratados de Libre Comercio, para su
debido cumplimiento, así como la salud laboral y el Convenio
102 de la OIT, relativo a la Seguridad Social.

TERCERO: Ambas partes reconocen y aceptan, que es
necesario establecer y poner en práctica políticas que contribuyan
a fortalecer el poder adquisitivo de los salarios de las y los
trabajadores del sector textil maquilador. Por tanto las Centrales
Obreras, convienen con la Asociación Hondureña de
Maquiladores (AHM) y  la Secretaría de Trabajo y Seguridad
Social, fijar el ajuste del salario mínimo del sector textil maquilador
que operan en zonas libres, para los años 2015, 2016, 2017 y
2018 en los  siguientes porcentajes:

Queda expresamente convenido que los porcentajes de ajuste
al salario mínimo contenidos en este acuerdo entrarán en vigencia
el primero de enero de cada uno de estos años.

En el caso de que la inflación oficialmente establecida en los
primeros 6 meses de cada año de vigencia del presente acuerdo,
sea del  ocho por ciento (8%) o mayor a este porcentaje, la
Comisión Tripartita se reunirá para hacer la revisión inmediata
correspondiente, para que el nuevo porcentaje acordado sea
aplicado a partir del primero de julio del año en que se dio o
superó el porcentaje antes mencionado.

Con el propósito de ajustarse a la normativa de la Ley del
Salario Mínimo, las partes se reunirán dentro de la Comisión del
Salario Mínimo, en el mes de diciembre de los años 2015, 2016,
2017 y 2018, para revisar los niveles de inflación de los últimos 6
meses y si éste es igual o supera el ocho por ciento (8%), hacer el
respectivo incremento del porcentaje negociado, efectivo a partir
del primero de enero del año siguiente, o ratificar el ajuste del
salario mínimo acordado para los años 2016, 2017 y 2018, a fin

2015	 																	6.5	%	

2016																		6.75	%	

2017		 															7.25	%	

2018		 																				8	%	

de que la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, formalice el
Acuerdo que contendrá el salario mínimo de estos últimos tres
años.

De igual forma, considerando el crecimiento que en el marco
de este acuerdo el sector textil maquilador experimente, las partes
revisarán tales resultados para hacer las readecuaciones salariales
correspondientes.

CUARTO: Las Centrales Obreras (CGT, CUTH y CTH), y
la Asociación Hondureña de  Maquiladores (AHM),  se
comprometen a gestionar conjuntamente ante el Poder Ejecutivo,
Empresa Nacional de Energía Eléctrica,  el Congreso Nacional y
la Comisión Nacional de Energía, una tarifa diferenciada por
Kilowatt hora en beneficio del sector textil maquilador, con el
propósito de fortalecer su competitividad, proteger los empleos
existentes y generar nuevos empleos a través de la atracción de
nueva inversión, bajo la condición de que ninguna empresa que
opere bajo el régimen de zona libre tendrá derecho a dicha tarifa,
si éstos tienen mora con el IHSS, INFOP, y la ENEE. Igualmente
esta comisión bipartita, hará las gestiones pertinentes para que el
gobierno revise  los precios de las tarifas de energía eléctrica en
beneficio de la población más vulnerable.

QUINTO: La Asociación Hondureña de Maquiladores
(AHM), las Centrales Obreras (CGT, CUTH y CTH), se
comprometen a seguir gestionando y poner en vigencia el programa
piloto de Guarderías Infantiles Comunitarias para el servicio de
las y los trabajadores del sector textil maquilador, para lo cual,
dentro de la comisión bipartita se establecerán las bases y
condiciones pertinentes, iniciando el programa en la ciudad de
Choloma, y ampliando al inicio del segundo año de vigencia del
presente acuerdo, en las ciudades de San Pedro Sula y Villanueva.

Por su parte, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, se
compromete a apoyar a los dos sectores, en la definición de los
aspectos técnicos y logísticos que deben observarse en dichas
guarderías, para su adecuado funcionamiento.

Queda expresamente entendido, que lo relativo a las
Guarderías Infantiles y demás beneficios que el Código del Trabajo
otorga al sector trabajador, su reclamo y vigilancia corresponde a
las Centrales Obreras; en consecuencia, acuerdan manejar el tema
en la Comisión Bipartita y Tripartita, quienes lo orientarán,
analizarán y abordarán de conformidad con el Código de la Niñez,
los Convenios Internacionales y a las necesidades de las madres
trabajadores de dicho sector.

SEXTO: Con el fin de proteger la salud de las y los
trabajadores de la maquila, la Asociación Hondureña de
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Maquiladores (AHM), asume el compromiso de promocionar en
todas sus empresas afiliadas, su incorporación al Programa de
Protección a la Salud de las y los Trabajadores, suscrito con el
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y, el Programa
denominado Convenio Marco de Cooperación “PROGRAMA
DE ESCUELA DE ESPALDA”.

Para los fines del anterior compromiso, la Asociación
Hondureña de Maquiladores (AHM) y las Centrales Obreras
(CGT, CTH y CUTH), se comprometen a gestionar ante el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), la sostenibilidad y
equipamiento necesario de la unidad denominada “Centro de
Rehabilitación”, adscrita a la citada institución y localizada en la
colonia Orquídea Blanca de San Pedro Sula, por ser una clínica
especializada en programas ergonómicos y de rehabilitación por
accidentes, enfermedades comunes y profesionales.

Para fortalecer la prevención y salud de las y los trabajadores,
el sector empresarial representado por la Asociación Hondureña
de Maquiladores (AHM), y las Centrales Obreras (CGT, CUTH,
CTH), convienen promover en todas las empresas del sector textil
maquilador y las empresas de servicios conexos a esta industria,
la práctica de ejercicios ergonómicos con duración mínima de 05
minutos en el intermedio de cada jornada de trabajo, el que será
contabilizado como tiempo efectivo de trabajo.

Por su parte, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, se
compromete a establecer un mecanismo efectivo de supervisión
permanente en los centros de trabajo, para garantizar el
cumplimiento de estas prácticas ergonómicas, lo que ejecutará a
partir del segundo trimestre del 2015. Asimismo, fortalecerá con
recurso humano y logístico el Departamento de Higiene y
Seguridad, para controlar los niveles de  ruido, contaminación y
posturas. El personal de este departamento deberá ser capacitado
en técnicas preventivas que disminuyan los riesgos laborales.   La
AHM apoyará a la STSS, en los aspectos logísticos a través de
su Unidad Salud, Higiene y Seguridad Ocupacional.

SEPTIMO: En el marco de la Comisión Bipartita, las
Centrales Obreras (CGT, CUTH y CTH), y la Asociación
Hondureña de Maquiladores (AHM), propondrán al Instituto
Hondureño de Seguridad Social, revisar el Sistema Médico de
Empresa, para adecuarlo a las necesidades de salud de las y los
trabajadores de cada  empresa adscrita a este sistema; así mismo
propondrán a la referida institución: a) disminuir el periodo de
cotización mínimo que exige el IHSS, para que las trabajadoras
sean atendidas en caso de maternidad; y, b) aumentar a 18 años
la edad de atención médica de los hijos de las y los trabajadores
beneficiarios del IHSS. Asimismo, se solicitará a la STSS, que se

incorporen estos aspectos en la nueva Ley del Instituto Hondureño
de Seguridad Social.

OCTAVO: Las Centrales Obreras (CGT, CUTH y CTH), la
Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM)  y el Gobierno
de la República, se comprometen  a realizar y mantener una
campaña de motivación a la inversión nacional y extranjera,  con
el propósito de elevar los índices de inversión y empleo de la
maquila en Honduras y elevar el nivel de vida de las y los
trabajadores hondureños y sus familias.

NOVENO: El Gobierno de la República pone a disposición
de las obreras y obreros del sector textil maquilador, en forma
prioritaria el Programa CONVIVIENDA, otorgando un subsidio
conforme a los ingresos de los beneficiarios. Los empleadores
tendrán la posibilidad de ser desarrolladores de los proyectos de
vivienda, deduciendo de la planilla el valor de la cuota mensual,
previa autorización del trabajador beneficiado.

La Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM), se
compromete a proporcionar la cantidad de Seis Millones de
Lempiras para la formación de un fondo social de vivienda, cuyos
beneficiarios serán las y los trabajadores del sector textil maquilador
que decidan participar del Programa de Vivienda Social y que
tengan un ingreso de hasta dos salarios mínimos. La aportación
de la AHM, para la constitución de dicho fondo será de la siguiente
manera: Para el año 2015: L. 3,000,000.00; Año 2016:
1,000,000.00; Año 2017: 1,000,000.00; y, 2018: 1, 000,000.00.
El fondo servirá para el pago de la prima que debe abonar el
trabajador para la adquisición de una vivienda social.

Este fondo además estará constituido con los aportes que
realicen las empresas del sector textil maquilador, otros programas
sociales del Gobierno y países cooperantes.  El manejo y ejecución
de dicho fondo, se sujetará a lo que disponga el reglamento y la
política del mismo, los que serán aprobados por la Comisión
Tripartita, dentro del primer trimestre del año 2015.

DECIMO: La Comisión Bipartita, integrada por las tres
Centrales Obreras (CGT, CUTH y CTH) y, la Asociación
Hondureña de Maquiladores (AHM), velarán por el estricto
cumplimiento del presente acuerdo, debiendo realizar seguimiento
y evaluaciones, cada tres (3) meses.

La coordinación de la Comisión Bipartita, se alternará en
períodos que no excederán de un año. Dentro de un marco de
dialogo y buena fe, discutirán los conflictos que se deriven de las
relaciones obrero patronales, promoverán los temas de salud,
educación, estabilidad y seguridad en el trabajo y otros temas de
interés para los sectores.
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La Comisión Bipartita, se reunirá por lo menos una vez al
mes.

UNDECIMO: La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social,
coordinará la Comisión Tripartita. En caso de incumplimiento del
presente acuerdo, promoverá el acercamiento de las partes con
el propósito de encontrar soluciones mediante un diálogo
sostenido, orientado y de buena fe.

DECIMO SEGUNDO: Son objetivos principales de las
comisiones:

a) Tomar decisiones que abonen al desarrollo del sector textil-
maquilador para preservar los empleos existentes y crear las
condiciones para generar nuevos empleos, mediante acciones
concretas que dignifiquen a las y los trabajadores como
personas humanas, mejorándole mediante el empleo sus
condiciones de trabajo y el nivel de vida de él, ella y su familia;

b) Concertar políticas orientadas  a la armonización de las
relaciones entre las y los trabajadores y empleadores del
sector, mediante capacitaciones conjuntas que promuevan el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes
laborales para cada parte y el respeto a los derechos de las
mismas;

c) Promover internacionalmente, mediante comisiones integradas
en forma tripartita que  visiten diferentes países, el contenido
y los efectos del presente acuerdo, con el propósito de atraer
nuevas inversiones, divulgando la cultura de cumplimiento que
conlleva este acuerdo, orientado además por la voluntad de
la AHM y el sector trabajador al fortalecimiento del Ministerio
de Trabajo para garantizar dicho cumplimiento;

d) Consensuar las políticas que darán sostenibilidad a las
Comisiones;

e) Cualquier objetivo orientado a mantener la paz y armonía
entre las, los trabajadores y empleadores del sector textil
maquilador.

Sesenta (60) días después de vigencia del presente acuerdo,
la comisión tripartita se reunirá para establecer los lineamientos
generales para poner en funcionamiento la comisión. La Comisión
Tripartita, se reunirá por lo menos cada trimestre.

DECIMO TERCERO: La representatividad de todos los
trabajadores en el marco de sus competencias, recaerá única y
exclusivamente  en las organizaciones sindicales  legalmente 
constituidas, y aquellas comisiones con delegación expresa de las
mismas o debidamente acreditadas.  

DECIMO CUARTO: El Gobierno de la República a petición
de las centrales obreras del país y de la Asociación Hondureña

de Maquiladores (AHM), se compromete a abordar los temas
que se deriven de las relaciones de trabajo en el sector textil
maquilador, única y exclusivamente con las organizaciones
legalmente reconocidas que ostenten la representación tanto del
sector laboral como empresarial de Honduras.

Para constancia de lo anteriormente convenido, las partes
interesadas firman el presente Acuerdo para la Promoción de la
Inversión, Protección del Empleo, la Salud y el Acceso a Vivienda
de las y los Trabajadores del Sector Textil Maquilador Hondureño,
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil catorce.

POR EL SECTOR OBRERO:

EVANGELINA  ARGUETA
JOSE DOLORES VALENZUELA
FRANCISCO JOEL LOPEZ MEJIA
CARLOS HUMBERTO RAMIREZ
SAIDA MISAI REYES
 ELDER MAURICIO SOLIS
JAVIER MANCIA
MERCEDES MALDONADO
JOSE ARTURO RIVERA
 FREDYS ANTONIO CARRASCO
WALDIN GEOVANNY BANEGAS

POR EL SECTOR EMPLEADOR:
DANIEL FACUSSE
ARNOLDO SOLIS
GUILLERMO MATAMOROS

POR SECTOR PUBLICO:
JAIME DAVID ESCOBAR
GINA HERNANDEZ MARTINEZ
JORGE BOGRAN PERDOMO

COMO TESTIGOS DE HONOR:
DANIEL DURON
JOEL ALMENDAREZ

HILARIO ESPINOZA

ALINE FLORES

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
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[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y
zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WILFREDO ALFARO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

_______
[1] Solicitud:  2014-029383
[2] Fecha de presentación: 19/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRAVO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WILFREDO ALFARO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

_______

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WILFREDO ALFARO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

VERISIMA

[1] Solicitud:  2014-011641
[2] Fecha de presentación: 01/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERISIMA

[1] Solicitud:  2014-029384
[2] Fecha de presentación: 19/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS DE CORTÉS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RIKOCAN

La Gaceta
Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2014     No. 33,615

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI-D
EGT-U

NAH

8

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2014     No. 33,615

AVISO  DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS
PRIMAS

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado, se ha presentado
solicitud de registro de fertilizantes o materias primas.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en represen-
tación de la empresa MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., tendiente
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: NEWFOL MAIZ
SL, compuesto por los elementos: 6.0% NITROGENO (N), 8.0% FOSFORO,
6.0% POTASIO, 0.035% CALCIO, 0.041% MAGNESIO, 0.37% AZUFRE, 0.04%
BORO, 0.002% COBALTO, 0.04% COBRE, 0.05% HIERRO, 0.040%
MANGANESO, 0.005% MOLIBDENO, 0.08% ZINC, 0.004% TIAMINA, 0.018%
REGTULADOR DE CRECIMIENTO, 79.275 OTROS INERTES.
En forma de: LIQUIDO.
Formulador y País de Origen: MARKETING ARM PANAMA, INC/PANAMA.
Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Técnico Centroamericano Fertilizantes y Enmiendas de Uso Agrícola. Requisitos
para el Registro, RTCA 65. 05. 54: 09, Acuerdo No. 002-02 y la Ley de
Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., ocho (08) de diciembre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014
_______

AVISO  DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS
PRIMAS

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado, se ha presentado
solicitud de registro de fertilizantes o materias primas.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en represen-
tación de la empresa MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., tendiente
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: NEWFOL FRIJOL
SL, compuesto por los elementos: 6.0% NITROGENO (N), 8.0% FOSFORO,
6.0% POTASIO, 0.035% CALCIO, 0.041% MAGNESIO, 0.37% AZUFRE, 0.04%
BORO, 0.002% COBALTO, 0.04% COBRE, 0.05% HIERRO, 0.040%
MANGANESO, 0.005% MOLIBDENO, 0.08% ZINC, 0.004% TIAMINA, 0.018%
REGTULADOR DE CRECIMIENTO, 79.275 OTROS INERTES.
En forma de: EMULCION CONCENTRADA
Formulador y País de Origen: MARKETING ARM PANAMA, INC/PANAMA.
Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Técnico Centroamericano Fertilizantes y Enmiendas de Uso Agrícola. Requisitos
para el Registro, RTCA 65. 05. 54: 09, Acuerdo No. 002-02 y la Ley de
Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., diecinueve (19) de noviembre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014

AVISO  DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS
AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud
de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en represen-
tación de la empresa QUIRIGUA  AGRICOLA, S.A., tendiente a que autorice
el Registro del producto de nombre comercial: GOLPE 20 SE, compuesto por
los elementos: 20% IMIDACLOPRID.
En forma de: SUSPO-EMULSION.
Formulador y País de Origen: FORAGRO, S.A. / GUATEMALA.
Tipo de Uso: INSECTICIDA AGRICOLA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintisiete (27) de octubre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014

_______

AVISO  DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS
AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud
de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en represen-
tación de la empresa AGROCENTRO, S.A., tendiente a que autorice el Registro
del producto de nombre comercial: CURAFOS 55 EC, compuesto por los
elementos: 5% PROFENOFOS, 50% LUFENURON.
En forma de: CONCENTRADO EMULSIOINABLE.
Formulador y País de Origen: SINOCHEM NINGBO CHEMICAL, CO. LTD/CHINA
Tipo de Uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., once (11) de noviembre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos  Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,

CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1193-

2014.  SECRETARÍA  DE ESTADO  EN LOS DESPACHOS DE  DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, nueve de septiembre de dos mil

catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por

medio de esta Secretaría de Estado, con fecha veintiuno de febrero de dos mil

catorce, misma que corre a Exp. No. P.J.  21022014-496, por el abogado

FAUSTO ENRIQUE PEÑA, en su condición de  Apoderado Legal de la

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE SAN ANTONIO, con domicilio en la comunidad de San

Antonio, municipio  de Marcala, departamento de La Paz; contraída a pedir

el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que los peticionarios acompañaron a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado

oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió

dictamen favorable No. U.S.L. 929-2014  de fecha 03 de junio de 2014.

CONSIDERANDO:  Que  la  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y

SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SAN ANTONIO, se crea

como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no

contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres

por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto

Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que

delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

competencia específica para la emisión de este acto administrativo de

conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de

la Administración Pública, Artículo.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, mediante

Acuerdo Ministerial No. 423-2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delegó

en la ciudadana KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado

en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los

asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos administrativos

por medio de los cuales se impugnan sus propios actos o de sus  inferiores

jerárquicos  en la  correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA-

CHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo

establecido en los  Artículos 245 numeral 40 de la Constitución  de la República;

56 y 58  del  Código  Civil,  29  reformado mediante  Decreto 266-2013

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de enero de 2014, 18 de

la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39

del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua  Potable y

Saneamiento,  24, 25 y 83 de la Ley  de Procedimiento  Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD

DE SAN ANTONIO, con domicilio en la comunidad de San Antonio, municipio

de Marcala, departamento de La Paz; se aprueban sus Estatutos en la forma

siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y

SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SAN ANTONIO”

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será,

como una asociación de Servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de

lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la

comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de

agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos  y reglamentaciones

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento

y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental,

entre los habitantes de la comunidad de San Antonio.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta  de Agua y Saneamiento será en la

comunidad de San Antonio, municipio de Marcala, departamento de La Paz,

y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua

potable.

ARTÍCULO  3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y

protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades

con fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento

comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el

normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes

comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar

la condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.-

Asegurar una correcta administración del sistema. c.-Lograr un adecuado

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación

para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para

mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la

población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares

de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la

asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.-

Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la

sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

Sección “B”
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B.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización

podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias

en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y
mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la
integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de
Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de
Usuarios.

ARTÍCULO  8.-  Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas
que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de las
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o
modifique la calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en
riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-
Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados
debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva,
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y
estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a).
b.-  Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal.
g.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.-
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico,
operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente

del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea
General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de la
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares
de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a
sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el
Secretario la  agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique
erogación de fondos. f.- Ejercer la representación  legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se
requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro
de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta
Directiva, excepto en lo relacionado con los fondos c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro
de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.-
Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos
y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al
día y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a
entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL: a.- Es el encargado de
fiscalizar los fondos  de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar la
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y
otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías
que sean necesarios para obtener una administración transparente de los
bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Coordinará el Comité
de Saneamiento Básico y el Comite de Microcuenca y sus funciones se
especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones
así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en
forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca.
c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de
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operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los
abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura interna,
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los
Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar
y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a
pegue, multas; así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o
inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y
obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento
y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por sentencia judicial. b.- Por
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se
constituyó.  d.- Por cualquier causa que haga imposible la  continuidad de la
Junta Administradora de Agua. e) Por acuerdo de los 2/3 partes de sus miembros
debidamente inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora de
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y
será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare será donado exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale
la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código
Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta
ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el
contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por
disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SAN ANTONIO,  se inscribirá
en esta Secretaría de Estado den los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando  nombre completo,
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y demás
integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos
para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SAN ANTONIO,   Presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado den los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones, a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

C U A RTO :  L a  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SAN ANTONIO,  se somete
a las disposiciones legales y políticas establecidas por esta Secretaría de
Estado  en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las
actividades que realicen con instituciones u organismos con los que se
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la JJUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD
DE SAN ANTONIO, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas,
el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite
se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino  del Peticionario.

SÉPTIMO: Los  presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de ser
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA
GACETA, con las limitaciones establecidas en la  Constitución de la República
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al mismo
procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente  resolución  deberá  inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo 28 de
la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que  de oficio proceda a
remitir  el expediente  a la Unidad  de Registro  y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita la correspondiente  inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente
Resolución, a razón de ser entregada a la  JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA  COMUNIDAD DE SAN ANTONIO,
la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través
de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento
con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) KARLA  EUGENIA CUEVA AGUILAR,
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL  DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS Y  JUSTICIA . (F) RICARDO  ALFREDO MONTES
NÁJERA,  SECRETARIO  GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a
los veintiséis  días del mes de noviembre de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO  MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

24 D. 2014.
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  C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 1043-2014. SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
dieciocho de agosto de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha quince de mayo de
dos mil catorce, misma que corre a Expediente No. P.J. 15052014-1004,
por el Abogado FAUSTO ENRIQUE PEÑA, en su condición de
Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SABANETAS, con
domicilio en la comunidad de Sabanetas, municipio de Marcala,
departamento de La Paz, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 1232-2014 de fecha
11 de julio de 2014.

CONSIDERANDO: Que  la  JUNTA  ADMINISTRADORA  DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SABANETAS, se
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral
y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y
122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-2014 de
fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA EUGENIA
CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver los asuntos que
se conozcan en única instancia y los recursos administrativos por
medio de los cuales se impugnan sus propios actos o de sus inferiores
jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO:  EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley
marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39
del reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y
Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29
reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014,
116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE SABANETAS, con domicilio en la comunidad de
Sabanetas, municipio de Marcala, departamento de La Paz, en vista
que conforme a lo manifestado, asimismo se aprueban sus estatutos
en la forma siguiente:

ESTATUTOS  DE  LA  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SABANETAS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN  Y  DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE SABANETAS, como una  asociación de servicio
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable
de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de
Sabanetas.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será
en la comunidad de Sabanetas, municipio de Marcala, departamento
de La Paz y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando
el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada
y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y
los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.-
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener
asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas,
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de
los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.
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CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento,
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO   8.-  Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA  ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o comités de apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua
y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años
pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con
los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un
Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.-
Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar
junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer
la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta Directiva, excepto en lo relacionado con los fondos. c.-
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es
el encargado de manejar fondos y archivar documentos que
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente,
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y
salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas,
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua).
d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria),  con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.-
Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones  del FISCAL: a.- Es el encargado
de  fiscalizar los fondos  de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCAL: a.- Desempeñar
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea
o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales
coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a. Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de
urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una
vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga  imposible la
continuidad de la Junta  Administradora de agua. La decisión de disolver
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SABANETAS, se inscribirá
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre
completo, dirección exacta,  así como  los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SABANETAS, presentará
anualmente ante esta  Secretaría de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando
su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SABANETAS, se somete a
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar informes
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos
y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE SABANETAS, se hará de conformidad a sus
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SEPTIMO: Los  presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego
de ser aprobados por el  Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus  reformas o
modificaciones se  someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente  resolución  deberá  inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo
28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio
proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento
de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  la
correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE SABANETAS, la cual será publicada en el Diario Oficial
“La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18,
párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR,
SUBSECRETARIA DE  ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (F) RICARDO ALFREDO MONTES
NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiún días del mes de noviembre del dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

24 D. 2014.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se
ha presentado solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa TIKAL AGROSOLUTIONS, tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
MASTERBATCH CLORPIRIFOS 20%, compuesto por los elementos:
20% CHLORPYRIFOS, 80% RESINA DE POLIETILENO.
En forma de: SOLIDO.
Formulador y país de origen: FORAGRO, S.A./GUATEMALA
Tipo de uso: INSECTICIDA AGRICOLA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa TIKAL AGROSOLUTIONS, tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial:
MASTERBATCH IMIDACLOPRID 4%, compuesto por los elementos:
4% IMIDACLOPRID.
En forma de: SOLIDO.
Formulador y país de origen: FORAGRO, S.A./GUATEMALA
Tipo de uso: INSECTICIDA AGRICOLA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se
ha presentado solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa HELM AG, tendiente a que autorice el
Registro del producto de nombre comercial: HELMSTAR 50 WG,
compuesto por los elementos: 50% AZOXYSTROBIN, 50%
INGREDIENTES  INERTES.
En forma de: GRANULOS DISPERSABLES.
Formulador y país de origen: JIANGYIN SULI CHEMICAL Co, LTD/
CHINA
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARCO ANTONIO BONILLA REYES, actuando en
representación de la empresa INVERSIONES QUIMICAS SOCIEDAD
ANONIMA (INVERQUIM), tendiente a que autorice el Registro del
producto de nombre comercial: AGROFEED Fe, compuesto por los
elementos: 11% (N), 5% (Fe).
En forma de: LIQUIDO.
Formulador y país de origen: INVERQUIM, S.A./HONDURAS
Tipo de uso: FERTILIZANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas,
Acuerdo No. 002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2014
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

DR. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014
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[1] Solicitud:  2014-040557
[2] Fecha de presentación: 13/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES MULTIPLES TURISTICAS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO RIO PIEDRAS, 7 CALLE, ENTRE 18 Y 19 AVENIDA,

SUROESTE, SAN PEDRO SULA, DEPTO. DE CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HASTA LA PASTA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurante, venta de comida, bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DONOSO CUBERO MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2014. y 12 E. 2015.

HASTA LA PASTA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La Suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero
Departamental de Choluteca, al público en general y para los
efectos de Ley. HACE SABER: Que el Abogado SERGIO
DAVID LOVO SEGOVIA, quien actúa en su condición de
Apoderado Legal de la señora MARÍA MERCEDES
CARRANZA RIVERA, mayor de edad, casada, ama de casa,
hondureña, con Tarjeta de Identidad No. 0605-1970-00720, con
domicilio en el caserío El Bosque, aldea La Galera, municipio El
Corpus, departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado,
solicitud de Título Supletorio de un lote de terreno ubicado en el
caserío El Bosque, aldea La Galera, jurisdicción del municipio El
Corpus, departamento de Choluteca, ortofotomapa JD-22, con
una extensión superficial de apróximadamente DOS PUNTO
CINCO CERO HECTÁREAS (5.00 HAS) de NATURALEZA
JURÍDICA (PRIVADO) SITIO AGUA AGRIA y LA
PALANCAS PRIVADA, el cual tiene las colindancias siguientes:
AL NORTE, colinda con MODESTA RIVERA; al SUR, con
DOROTEO PINEDA; al ESTE, con LAUREANA
CARRANZA; y, al OESTE, con MARÍA SUSANA
CARRANZA. Dicho terreno lo ha poseído en forma quieta,
pacífica y no interrumpida por más de cincuenta años consecutivos.

Choluteca, 17 de octubre del año 2014

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

24 D. 2014., 24 E. y 24 F. 2015

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La Suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero Departamental
de Choluteca, al público en general y para los efectos de Ley. HACE
SABER: Que el Abogado SERGIO DAVID LOVO SEGOVIA, quien actúa
en su condición de Apoderado Legal de la señora MARÍA SUSANA
CARRANZA RIVERA, mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña,
con Tarjeta de Identidad No. 0605-1963-00181, con domicilio en el caserío
El Bosque, aldea La Galera, municipio El Corpus, departamento de
Choluteca, presentó a este Juzgado, solicitud de Título Supletorio de un
lote de terreno ubicado en el caserío El Bosque, aldea La Galera, jurisdicción
del municipio El Corpus, departamento de Choluteca, ortofotomapa JD-
22, con una extensión superficial de apróximadamente CINCO PUNTO
DIECINUEVE CERO HECTÁREAS (5.00 HAS) de NATURALEZA,
JURÍDICA (PRIVADO) SITIO AGUA AGRIA y LA PALANCAS PRIVADA,
el cual tiene las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con ANTO-
NIO CARRASCO; al SUR, con DOROTEO PINEDA y ANTONIO
CARRASCO; al ESTE, con MARÍA MERCEDES CARRANZA; y, al
OESTE, con GONZALO RAMÍREZ y ANTONIO CARRASCO. Dicho
terreno lo ha poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más
de cincuenta años consecutivos.

Choluteca, 17 de octubre del año 2014

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

24 D. 2014., 24 E.  y 24 F. 2015

_______

_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS
PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado se ha
presentado solicitud de registro de Fertilizantes o Materias Primas.

El Abog. EVER DANILO VARGAS COPLAND, actuando en representación de
la empresa FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V.
(FERTICA, S.A.), tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre
comercial: MAP-S 11-40-0-12 (S), compuesto por los elementos: 11%
NITRÓGENO (N), 40% FÓSFORO (P2O5), 12% AZUFRE (S).
En forma de: SÓLIDO.
Formulador y país de origen: CF INDUSTRIES, INC. / ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (USA).
Tipo de uso: FERTILIZANTE.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Técnico Centroamericano Fertilizantes y Enmiendas de Uso Agrícola, requisitos
para el registro RTCA 65.05.54:09, Acuerdo No. 002-02 y la Ley de
Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., diez (10) de noviembre de 2014.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

DR.  JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

24 D. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI-D
EGT-U

NAH

17

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE DICIEMBRE DEL 2014     No. 33,615

9

Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

[1] Solicitud: 2014-017594
[2] Fecha de presentación: 20/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EADS DEUTSCHLAND GMBH.
[4.1] Domicilio: Willy-Messerschitt-Strasse, 85521 Ottobrunn, Alemania y

Mendelweg 30, Leiden, Zuid Holl and, 2333 CS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

____________

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación; formación; servicios de entretenimiento esparcimiento; actividades
deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

[1] Solicitud: 2014-017595
[2] Fecha de presentación: 20/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EADS DEUTSCHLAND GMBH.
[4.1] Domicilio: Willy-Messerschitt-Strasse, 85521 Ottobrunn, Alemania y

Mendelweg 30, Leiden, Zuid Holl and, 2333 CS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos,
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento
y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación,
acumulación, regulación o control de  la electricidad; aparatos de grabación,
transmisión o reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos,
discos acústicos; discos compactos DVD y otros soportes de grabación digitales;
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de  calcular,
equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

[1] Solicitud: 2014-017590
[2] Fecha de presentación: 20/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EADS DEUTSCHLAND GMBH.
[4.1] Domicilio: Willy-Messerschitt-Strasse, 85521 Ottobrunn, Alemania y

Mendelweg 30, Leiden, Zuid Holl and, 2333 CS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

____________

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como  servicios de investigación y diseño en
estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo
de equipos informáticos y de software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

[1] Solicitud: 2014-017596
[2] Fecha de presentación: 20/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EADS DEUTSCHLAND GMBH.
[4.1] Domicilio: Willy-Messerschitt-Strasse, 85521 Ottobrunn, Alemania y

Mendelweg 30, Leiden, Zuid Holl and, 2333 CS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL
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B.

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurante de cocina tailandesa e internacional, y servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REBECA LIZETH MELARA RAQUEL.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

[1] Solicitud: 2013-029189
[2] Fecha de presentación: 06/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FAR EAST, S.A.
[4.1] Domicilio: ISLA DE ROATÁN, DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHÍA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TONG’S Y LOGO

_____________

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Restaurante de cocina tailandesa e internacional, y servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REBECA LIZETH MELARA RAQUEL.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindica el diseño.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

[1] Solicitud: 2013-029188
[2] Fecha de presentación: 06/08/2013
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FAR EAST, S.A.
[4.1] Domicilio: ISLA DE ROATÁN, DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHÍA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TONG’S Y DISEÑO

_____________

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2013-039761
[2] Fecha de presentación: 05/11/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ¡HOLA LA CEIBA! Y ETIQUETA

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REBECA LIZETH MELARA RAQUEL.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: Será usada con el Registro No. 12978 de la marca “La Colonia”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

_____________

[1] Solicitud: 2013-039762
[2] Fecha de presentación: 05/11/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ¡HOLA SAN PEDRO! Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REBECA LIZETH MELARA RAQUEL.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: Se usará con el Registro No. 12978 de la marca “La Colonia”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N. 9 y 24 D. 2014

_____________

1/ Solicitud: 36316-14
2/ Fecha de presentación: 10-10-2014
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MINIPRECIOS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:

Establecimientos comerciales, supermercados, tiendas de conveniencia, locales comerciales dedicados a la venta

de calquier tipo de mercadería, abarrotería y alimentos y en general toda clase de productos.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Juan  José Alcero Milla.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: Carolina Aguirre Larios.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

MINIPRECIOS
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B.

1/ Solicitud: 22415-14
2/ Fecha de presentación: 27-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.
4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEED THE CHILDREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de beneficencia,  en concreto, proporcionar alimentación a personas necesitadas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

FEED THE CHILDREN

____________

1/ Solicitud: 30578-14
2/ Fecha de presentación: 28-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ITR S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ITR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción,
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión,
reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la
información y ordenadores; extintores.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

____________

1/ Solicitud: 25085-14
2/ Fecha de presentación: 16-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALUMA SYSTEMS INC.
4.1/ Domicilio: 10180-101 Street, Suite 2600, Edmonton AB, Canada T5J3Y2.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALUMA SYSTEMS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales

metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías
metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
24 N., 9 y 24 D. 2014

1/  Solicitud: 13203-2014
2/ Fecha de presentación: 20-06-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.
4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEED THE CHILDREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios  de beneficencia, a saber, proporcionar materiales educativos en el campo de las artes, manualidades, libros, protectores
de libros (forros), utensilios para escribir, sacapuntas, borradores, pegamento, reglas, tijeras, papel, cartapacios, folders, cuadernos,
y libros y/o material  educativo para niños desfavorecidos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

FEED THE CHILDREN

____________

1/ Solicitud: 35512-14
2/ Fecha de presentación: 03-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES).
4.1/ Domicilio: Edificio Business Park, Torre Norte, Urbanización, ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PreferAccess y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014
____________

1/  Solicitud: 33052-2014
2/ Fecha de presentación: 12-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL CAFETALITO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal).

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014

EL CAFETALITO

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. solicitud: 33591-14

2/ Fecha de presentación: 18-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DIGESTONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

DIGESTONE

1/ No. solicitud: 33594-14

2/ Fecha de presentación: 18-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DIGEMAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

DIGEMAT

1/ No. solicitud: 33035-2014

2/ Fecha de presentación: 12-09-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: VERROIDES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.

VERROIDES

1/ No. solicitud: 33045-2014

2/ Fecha de presentación: 12-09-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FOLICAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

FOLICAL

1/ No. solicitud: 22416-14

2/ Fecha de presentación: 27-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.

4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Okalahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FEED THE CHILDREN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de beneficencia, en concreto, proporcionar alimentación a personas necesitadas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. solicitud: 33592-14

2/ Fecha de presentación: 18-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAJASA DE CORO, S.A.

4.1/ Domicilio: Zapote, 100 metros Sur, 100 metros Este del Liceo Rodrígo Facio, San José, República de Costa Rica.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MILKYLAC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Bebidas lácteas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas: No se protege INSTANTANEA.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. solicitud: 33039-2014

2/ Fecha de presentación: 12-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: CLAVULENEC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

CLAVULENEC

1/ No. solicitud: 33597-14

2/ Fecha de presentación: 18-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ARTRICRIM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

ARTRICRIM

1/ No. solicitud: 33598-14

2/ Fecha de presentación: 18-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BIMEDIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para  apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.

BIMEDIS

1/ No. solicitud: 21724-14

2/ Fecha de presentación: 20-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.

4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FEED THE CHILDREN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Recaudación de fondos de beneficencia.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. solicitud: 21725-14

2/ Fecha de presentación: 20-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.

4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FEED THE CHILDREN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de beneficencia a saber, proporcionar materiales educativos en el campo de las artes, manualidades, libros, protectores
de libros (forros), utensilios para escribir, sacapuntas, borradores, pegamento, reglas, tijeras, papel, cartapacios, folders, cuadernos
y libros y/o material educativo para niños desfavorecidos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. solicitud: 14-20410

2/ Fecha de presentación: 11/06/14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ASTRAZENECA CAMCAR, COSTA RICA, S.A.

4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ-ESCAZU GUACHIPELIN, CENTRO CORPORATIVO, PLAZA ROBLE, EDIFICIO, LOS BALCONES,

SEGUNDO NIVEL.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DISFRUTO MI SALUD Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Programas promocionales para la venta de productos para la salud.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. solicitud: 33051-2014

2/ Fecha de presentación: 12-09-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TREBOLAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té cacao, azucar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y
confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentadas),
especias, hielo.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

TREBOLAC

1/ No. solicitud: 33050-2014

2/ Fecha de presentación: 12-09-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TREBOLAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

TREBOLAC

1/ No. solicitud: 21720-14

2/ Fecha de presentación: 20-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.

4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FEED THE CHILDREN 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de beneficencia a saber, prestación de servicios médicos cooperando con productos de higiene personal y medicina a
personas necesitadas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-10-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.

FEED THE CHILDREN

1/ No. solicitud: 21723-14

2/ Fecha de presentación: 20-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.

4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FEED THE CHILDREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Recaudación de fondos de beneficencia.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

FEED THE CHILDREN

1/ No. solicitud: 2014-21718

2/ Fecha de presentación: 20-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FEED THE CHILDREN, INC.

4.1/ Domicilio: 333 North Meridian Avenue Oklahoma City, Oklahoma 73107, E.U.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FEED THE CHILDREN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de beneficencia a saber, prestación de servicios médicos cooperando con productos de higiene personal y medicina a
personas necesitadas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. solicitud: 30579-14

2/ Fecha de presentación: 28-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ITR, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ITR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases, joyería, bisutería,
piedras preciosas, relojería e instrumentos cronométricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 24 D. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 24223-14
2/ Fecha de presentación: 10-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDOAMERICA
4.1/ Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES BOULEVARD DELTA CASA 22
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha: 03/06/2014
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUGTAILS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan dulce, pastelería y confitería, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café,
harinas y preparaciones hechas de cereales, helados comestibles, miel, jarabe´de melaza, levadura,
polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO  BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27  E. 2015

_______
1/ Solicitud: 24224-14
2/ Fecha de presentación: 10-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDOAMERICA
4.1/ Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES BOULEVARD DELTA CASA 22
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha: 03/06/2014
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: paw paw artisan candy y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Dulces de leche, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura,
polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO  BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27  E. 2015

1/ Solicitud: 24222-14
2/ Fecha de presentación: 10-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDOAMERICA
4.1/ Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES BOULEVARD DELTA CASA 22
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha: 03/06/2014
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Yo Ho Pirate’s Ice

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Helados comestibles con room, café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas
y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27  E. 2015
_______

1/ Solicitud: 24221-14
2/ Fecha de presentación: 10-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDOAMERICA
4.1/ Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES BOULEVARD DELTA CASA 22
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha: 03/06/2014
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: nanamú y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se protege la denominación “Lacteos Premium”
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Lácteos, carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas,
secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas
comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27  E. 2015

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

[1] Solicitud: 2014-024229
[2] Fecha de presentación: 10/07/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDOAMERICA
[4.1] Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES, BOULEVARD DELTA 22.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAVVOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Alimentación, alojamiento, restaurante, comida rápida a domicilio, pastelería y cervecería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2014.
[12] Reservas: No se protege “HOMEMADE STYLE FOOD”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27 E. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2014-024226
[2] Fecha de presentación: 10/07/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDOAMERICA
[4.1] Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES BOULEVARD DELTA 22.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BEER TRUCK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Alimentación, alojamiento, restaurante, comida rápida a domicilio, pastelería y cervecería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de agosto del año 2014.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de las palabras
“BEER, CENTRAL AMERICA”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27 E. 2015.

1/ Solicitud: 24228-14
2/ Fecha de presentación: 10-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDOAMERICA
4.1/ Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES, BOULEVARD DELTA, CASA 22.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha: 2/06/2014
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PALADARO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se protege la denominación “Premium Foods”.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal, comida a domicilio.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27  E. 2015
_______

1/ Solicitud: 24225-14
2/ Fecha de presentación: 10-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDOAMERICA
4.1/ Domicilio: ALTOS DE MIRAMONTES, BOULEVARD DELTA, CASA 22.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: Honduras
5.1/ Fecha: 2/06/2014
5.2/ País de origen: Honduras
5.3/ Código país: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPORTALIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se protege la denominación “Sports Park”.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento de actividades deportivas y culturales, canchas modernas para
varios deportes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIDIA YAMILETH MARADIAGA ZÚNIGA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2014., 13 y 27  E. 2015

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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